
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01048-00 

ASUNTO: Reprograma fecha para audiencia 

 

El Despacho en Acta del día 09 de junio del año 2023 (archivo 44), debido a un 

problema de conexión del Juzgado, decidió suspender la audiencia fijada para esa 

fecha, y en consecuencia procedió a fijar nueva fecha para la realización de la 

audiencia concentrada de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, para el día 19 de septiembre del año 2023 a las 9:00 am, sin embargo, 

dado que la titular del despacho solicitó permiso al Tribunal, por motivos de salud 

para ese día, lo hace imperioso modificar la fecha de la audiencia que estaba 

asignada para el día 19 de septiembre del año 2023 a las 9:00 am. 

En consecuencia, el Juzgado se permite reprogramar la audiencia señalada 

para llevarla a cabo el día 25 de septiembre del año 2023 a las 9:00 am., 

de manera presencial, en la sala 16 ubicada en el piso 14 de la Alpujarra. 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __130_____________ 
 

Hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 
SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01206-00 

ASUNTO: INCORPORA –RECONOCE PERSONERIA 

 

Conforme al poder allegado (archivo 35-36) se reconoce personería al abogado 

ALVARO NIÑO VILLABONA, para representar los intereses de la parte demandada 

señor EDISON EMIL PEÑA GIL, en los términos del poder conferido. 

 

Se insta al apoderado de la parte demandada que puede solicitar el enlace del 

proceso vía WhatsApp en el número 301-453-48-60, canal destinado por el Juzgado 

para la atención al público de forma virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___130____________ 

 
 

Hoy 12 de septiembre DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

_______________________ 
SECRETARIO 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2021-01302 
Asunto: Aclara carga probatoria – requiere 

 
 

Conforme al auto que decretó pruebas del día 28 de marzo de 2023, se aclara el 

mismo, en el sentido de indicar que la carga probatoria de allegar los libros contables 

de la sociedad Estructuración y Desarrollo de Proyectos SAS y los libros contables 

del Consorcio Enki, es de la parte demandada, los cuales deberán ser aportados al 

proceso a más tardar el día 13 de septiembre de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___130________________ 
 

        Hoy 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00553 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.000.286 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.000.286 

Guía 7200935 (archivo 11) $ $16.700 

Guía 3200935 (archivo 13) $ $16.700 

Total $ $2.033.686   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

FREDY MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00553 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 

 
        Hoy 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00970 00 

ASUNTO: Incorpora - acepta sustitución 

 

Se incorpora al proceso la sustitución de poder allegada de conformidad con las 

disposiciones del artículo 75 del Código de General del Proceso, razón por la que se 

acepta la sustitución de poder que hace el abogado GIME ALEXANDER 

RODRIGUEZ al abogado LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO, quien continuará 

representando los intereses de la parte demandante en los términos del poder 

inicialmente conferido. 

En consecuencia, se reconoce personería para actuar en representación judicial de 

la parte demandante al (la) Dr.(a) LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
                  Evelyn 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __130_________________ 

 
HOY, 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 
SECRETARIO 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00970-00 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO A EMBARGO- DECRETA SECUESTRO 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte accionante en el que pretende que 

se decrete las medidas cautelares consistentes en el embargo de las sumas de dinero 

que posea la demandada en diferentes entidades financieras. 

 

Al respecto el Despacho se permite manifestar que previo a Decretar la misma, y 

toda vez que la entidad Transunión brindó información de los productos financieros 

de propiedad del demandado obrante a (PDF 07 del C02); la parte demandante 

deberá si a bien lo considera realizar la solicitud de decreto de embargo, con base a 

dicha información. Es decir, revisar la respuesta de Transunión e indicar 

concretamente qué cuentas desea embargar. 

 

Ahora bien, de conformidad con el memorial allegado por el actor el día 04 de 

septiembre hogaño, se incorpora al expediente certificado actualizado de la Cámara 

de Comercio del Chocó, en este sentido, teniendo en cuenta que la constancia de 

inscripción reposa en el archivo Nro. 14 del cuaderno de medidas, se ORDENA 

comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CHOCÓ QUIBDO (REPARTO), 

para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO “del establecimiento de comercio 

denominado el REBAJÓN DE MONE de propiedad de la demandada CAROLINA 

LANDAZÁBAL DELGADO matriculada en la CÁMARA DE COMERCIO DEL CHOCÓ; 

quien a su vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario 

y de designar secuestre. 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Evelyn 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2023-00810-00 

ASUNTO; Incorpora sin trámite solicitud retiro demanda 

 

Se incorpora al expediente el correo electrónico que antecede, sin embargo, no se 

le dará trámite alguno por cuanto en auto de fecha 25 de agosto de 2023, el Juzgado 

denegó el mandamiento de pago, providencia que se encuentra en firme y no fue 

objeto de reparo de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ____130___________ 

 

 
Hoy 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

 
________________________________ 

SECRETARIO 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 519b761e517c713b366b663e76f39857d1f9157edcd720cc215ec6ff8a7d112d

Documento generado en 11/09/2023 07:44:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1654 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00887-00 

ASUNTO: Admite demanda - fija caución 

 

Se deja claridad de que en el presente proceso se avocó conocimiento nuevamente después 

de haber sido devuelto por el Juzgado 33 Civil Municipal de Medellín, como se indicó 

en auto inadmisorio. 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo 

dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 368 y/o 390 ibídem, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL incoada por DISEÑO COLOMBIANO 

VS S.A.S., en contra de ALEXANDER CASTRILLÓN DAVILA. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL de MENOR CUANTÍA 

dispuesto en el artículo 368 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el término de 

veinte (20) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá entregar copia 

y anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 



 

 

                                                                      
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de notificación en un formato 

que permita al juzgado verificar cuáles fueron los documentos enviados al 

destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente la obtención 

del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      
artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada se fija caución por la suma de 

$11.694.753, conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) ADELA YURANY LÓPEZ GÓMEZ. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___130____________ 
 

Hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1653 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00892-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda  

 

Se deja claridad de que en el presente proceso se avocó conocimiento nuevamente después 

de haber sido devuelto por el Juzgado 33 Civil Municipal de Medellín, como se indicó 

en auto inadmisorio. 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo 

dispuesto por los Artículos 17 numeral 4, 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 390 Ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por FLOR EMILSEN CORRALES CARTAGENA 

en contra de TRANSPORTES ARANJUEZ SANTA CRUZ S.A., y COMPAÑIA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de MÍNIMA 

CUANTÍA dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el término de 

diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá entregar copia y 

anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 



 

 

                                                                      
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de notificación en un formato 

que permita al juzgado verificar cuáles fueron los documentos enviados al 

destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente la obtención 

del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      
como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO.  

 

SEXTO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban perfeccionarse, se 

requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas cautelares o de lo contrario 

proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha cumplido 

con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del Código General 

del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___130____________ 

 
Hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00953 

Decisión: Incorpora, niega medida y ordena oficiar 
 

 
Se incorpora memorial presentado por la parte accionante en el que pretende 
que se decrete las medidas cautelares consistentes en el embargo y secuestro 
del vehículo automotor de LCV-759 de propiedad del demando ANDRES FELIPE 
CARVAJAL ARBELAEZ. 
 
Al respecto el Despacho se permite manifestar que la solicitud no es procedente 
toda vez, que dicha medida cautelar fue decretada por este Despacho a través 
de auto proferido el día 22 de agosto de 2023. 
 
Ahora bien, de cara a la solicitud elevada del embargo y retención de las sumas 
de dinero depositadas en productos financieros de cuentas corrientes, cuentas 
de ahorros, títulos valores, bonos, CDT a nombre de ANDRÉS FELIPE 
CARVAJAL ARBELAEZ; de conformidad con los artículos 599 y siguientes del 
C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Previo a decretar el embargo de cuentas, se ordena oficiar a la 
entidad TRANSUNION para que brinde información sobre los posibles 
productos financieros vigentes que pueda tener el demandado ANDRÉS 
FELIPE CARVAJAL ARBELAEZ en las diferentes entidades bancarias, en 
cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la 
entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 
 

CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

Evelyn. 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01036-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1665 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda ejecutiva, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 28 de agosto de 2023. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __130_____________ 
 
 
Hoy 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01046-00 

Asunto: Rechaza garantía mobiliaria 

Auto interlocutorio Nº. 1666 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 28 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____130___________ 
 
 

Hoy 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-1059-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1556 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 
demanda para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so 
pena de ser rechazada. 
 
PRIMERO: Como la parte demandante indica que una de las demandadas constituyó 
hipoteca abierta sin límite de cuantía, y además aporta escritura  de hipoteca, pero a su 
vez procura ejercer la acción personal para solicitar diferentes medidas cautelares sobre 
los otros  deudores, se  deberá aclarar si se trata de un proceso ejecutivo singular, o uno 
para la efectividad de la garantía real teniendo en cuenta las consecuencias jurídicas que 
impone la escogencia de uno u otro trámite en especial a lo referente a medidas 
cautelares y prelación del créditos. 
 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 
pena de ser rechazada la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____130___________ 
 
 

Hoy 12 de septiembre  de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 1655 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01072-00 

ASUNTO: Incorpora sin trámite - inadmite demanda 

 

 

Se incorpora sin ningún trámite documentos allegados, dado que la presente 

demanda apenas está en estudio de admisibilidad (archivo 006-007-008) 

 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda VERBAL - DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda:  

 

 
1. Sea lo primero, solicitarle al actor, que allegue nuevamente de manera 

ordenada y escaneada en un solo pdf, de manera legible que permita su 

correcta lectura, las pruebas allegadas al proceso. 

2. Debería indicar porque está vinculando a la Supersociedades, cuando no 

ostenta derecho real de dominio, sobre el bien. 

 

3.  Deberá aclarar el tipo de prescripción adquisitiva de dominio pretendida, esto 

es, si es ordinaria o extraordinaria, pues en la parte inicial de la demanda se 

indicó que era ordinaria, pero en el poder y las pretensiones indicó 

extraordinaria, en ese sentido adecuará tanto el poder como la demanda y 

las pretensiones, a la que pretenda.  Analizará para tal escogencia, si se 

cumplen los presupuestos axiológicos de una u otra. 

 

4. Deberá allegar el poder, dando cumplimiento con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará 



                                                                   

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de abogados”. 

 

5. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá 

manifestar el domicilio de las partes en el encabezado de la demanda.  

 

6. Deberá el actor en el hecho primero identificar plenamente los bienes 

inmuebles que pretende adquirir por prescripción, es decir frente a cada uno 

de los inmuebles deberá indicar su ubicación, dirección, área, linderos y su 

respectiva matricula. 

 

7. Indicará claramente en los hechos de la demanda las razones del 

incumplimiento por parte de la constructora para registrar la escritura, es 

decir porque razón no se perfeccionó la misma.  

 
8. Deberá indicar concretamente las circunstancias de tiempo y modo en las que 

el demandante empezó a poseer el inmueble objeto de esta pertenencia, 

indicando especialmente la fecha del inicio de la posesión e indicar 

qué actos de señor y dueño ha realizado el actor y la fecha, al menos 

aproximada de dichos actos.   

 

9. De conformidad a lo indicado en el hecho sexto, deberá  indicar si acudió al 

proceso cursado ante la Supersociedades, y en qué fecha se hizo parte del 

proceso concursal.  

 

10. De ser afirmativa la anterior respuesta, se servirá indicar las razones 

por las cuales acude a un proceso de pertenencia, dado que el mero hecho 

de haber acudido al proceso concursal traduce en un posible reconocimiento 

de  dominio ajeno. 

 

11. Deberá suprimir la pretensión primera, dado que no es propia en este 

tipo de proceso y la sexta dado que no es una pretensión propia de la 

demanda. 

 
 



                                                                   

12. Deberá completar la pretensión segunda identificando plenamente los 

bienes inmuebles que pretende adquirir por prescripción, es decir frente a 

cada uno de los inmuebles deberá indicar su ubicación, dirección, área, 

linderos y su respectiva matricula. 

 

13. Se servirá aportar el laudo arbitral 2020-01-518107 del 21 de 

septiembre de 2020. 

 

14. Dado el documento antes solicitado, deberá el actor indicar si en el 

mismo se rescindió también la escritura de venta de los inmuebles que 

pretende adquirir por prescripción.  

 

15. Indicará si ha presentado otros procesos judiciales en contra de dicha 

constructora, por el incumplimiento del contrato. 

  

16. Para efectos de determinar la cuantía del proceso, deberá presentarse 

prueba del avalúo catastral de actualizado para el año 2023, de todos los 

bienes que pretende usucapir. 

 

17. Cumplido el anterior numeral, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 9 del artículo 82 del Código General del Proceso, deberá indicar en 

un acápite de cuantía, de manera clara la cuantía del proceso, esto teniendo 

en cuanta el numeral 3 del artículo 26 del Código General del proceso.   

 

18. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para 

que indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá 

testimonio cada uno de los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los 

Arts. 212 y 213 del Código General del Proceso, adicional indicara el Municipio 

al cual pertenecen las direcciones indicadas.  

 

19. Indicará en el acápite de notificaciones, a qué municipio pertenece la 

dirección del apoderado.  

 



                                                                   

20. Dadas las notaciones en las matrículas inmobiliarias de los bienes 

inmuebles, se servirá indicar si éstos fueron secuestrados. De ser afirmativo, 

manifestará si el demandante aún los ocupa. 

 
 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL– DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __130_____________ 
 

Hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11 ) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01081 

Asunto: Deniega mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1683 

 

 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
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Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

De cara al documento aportado, se evidencia que no es clara la fecha de 

vencimiento y exigibilidad de la obligación, la cual debe brotar de forma nítida 

y clara del documento a efectos de satisfacer el artículo 422 del CGP, 

 

Seguidamente, la forma en que se encuentra estructurado el documento 

induce al yerro o confusión, da a entender que son varias cuotas causadas mes 

a mes y no una como narra en los hechos de la demanda. Pues si se mira el 

certificado del administrador la cuota se repite, como si fueren obligaciones 

periódicas mensuales, pero si se mira el total de la obligación, aparece un valor 

que no corresponde con lo certificado, lo que desconoce el elemento de 

claridad. 



 

 

Finalmente, si se tratará de una sola cuota como lo indica la parte ejecutante, 

se pueden evidenciar dos valores diferentes $54.268.000 y $54.208.000, 

restándole claridad de cuál realmente es el monto a pagar por la deudora. 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
DBM 
 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01116-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  1663 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación a 

la deudora, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de 

Garantías Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo 

adjunto) no permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de los 

archivos adjuntos y su contenido. 

 

 

 



 

 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______130_________ 

 
Hoy 12 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1660 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01118-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la 

demanda: 

 

1. Se servirá aportar nuevamente el poder, cumpliendo con lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de abogados”. 

 

2. Complementará el hecho 2, indicando de forma concreta las circunstancias 

específicas de tiempo y modo en las que ocurrió el accidente, esto es, 

manifestar las condiciones de la vía y del clima, esto es, tipo de zona 

(residencial, escolar, rural, urbana etc…) iluminación, etc…  

 

3. Deberá completar la pretensión primera indicando las placas de los vehículos 

involucrados.  

 

4. Como se está pidiendo el reconocimiento de una suma de dinero, se deberá 

dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 206 del C.G.P. esto es, 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada 

uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 



                                                                   

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación” en este orden complementara 

dicho juramento discriminando cada uno de los conceptos que lo componen 

y sus valores.  

 

5. Manifestará en un nuevo hecho si al sitio del accidente llegaron los 

organismos de tránsito, de ser así, deberá aportar el respectivo croquis.  

 

6. Deberá indicar en el encabezado de la demanda, de conformidad al numeral 

2 del artículo 82 del Código General del proceso, el domicilio de las partes 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __130_____________ 
 

Hoy 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-01128 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1658 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución 

con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, 

es menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el 

artículo 422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, 

lo que significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que 

solo es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado 

sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 

ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el título ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el 

artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe 

contener la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se 

adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento 

matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje 

permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave 

del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de 

efectuada la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca 

ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se 

entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos 

y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje 

fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso 

de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma digital 

haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la 

intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo. 

 



PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una 

firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma 

digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado 

que no se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las 

propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad de 

certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, debe contener por 

lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 



Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la 

presente ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las 

personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico 

de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, las 

personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o extranjero y las 

cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean acreditados por el 

Organismo Nacional de Acreditación conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno 

Nacional. El Organismo Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia 

acreditación en cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con 

base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los servicios 

autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia generación de firmas 

digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad de las mismas y Ia conservación de 

mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que hayan sido 

condenadas a pena privativa de Ia libertad, excepto por delitos políticos o culposos; o que 

hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión por falta grave contra Ia ética o hayan 

sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad estará vigente por el mismo período que Ia ley 

penal o administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el certificado 

del administrador que se pretende ejecutar. 

 

Sumado a lo anterior, establece el artículo 8 de la Ley 527 de 1999 lo siguiente:  

 

“ARTICULO 8o. ORIGINAL. Cuando cualquier norma requiera que la 

información sea presentada y conservada en su forma original, ese requisito 

quedará satisfecho con un mensaje de datos, si: 

 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de 

la información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su 

forma definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma; 

 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información 

puede ser mostrada a la persona que se deba presentar. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que la información no sea presentada o 

conservada en su forma original.” 

 

 

De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Evelyn  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____130_______________ 
 
HOY, 12 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
FREDY HUMBERTO MONSALVE ZAPATA 

SECRETARIO 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-01129 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1659 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el titulo ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el 

artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe 

contener la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se 

adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento 

matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje 

permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave 

del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de 

efectuada la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca 

ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se 

entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de 

datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje 

fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso 

de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 



ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma digital haya 

sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención 

de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una 

firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma 

digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que la firma 

del administrador fue impuesta mecánicamente, y no hay forma de verificar la 

validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no se utilizó o 

aportó algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad de 

certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, debe contener 

por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, las 

personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o extranjero y las cámaras 

de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean acreditados por el Organismo 

Nacional de Acreditación conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación respectiva no está 

cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en las siguientes 

condiciones: 

a. Contar con Ia capacidad económica y financiera suficiente para prestar los servicios 

autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con Ia capacidad y elementos técnicos necesarios para Ia generación de firmas 

digitales, Ia emisión de certificados sobre Ia autenticidad de las mismas y Ia conservación de 

mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que hayan sido 

condenadas a pena privativa de Ia libertad, excepto por delitos políticos o culposos; o que 

hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión por falta grave contra Ia ética o hayan 

sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad estará vigente por el mismo período que Ia ley penal 

o administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el certificado 

del administrador que se pretende ejecutar. 

 
Sumado a lo anterior, establece el artículo 8 de la Ley 527 de 1999 lo siguiente:  

 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



“ARTICULO 8o. ORIGINAL. Cuando cualquier norma requiera que la 

información sea presentada y conservada en su forma original, ese requisito 

quedará satisfecho con un mensaje de datos, si: 

 
a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de 

la información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su 

forma definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma; 

 
b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede 

ser mostrada a la persona que se deba presentar. 

 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que la información no sea presentada o 

conservada en su forma original.” 

 

De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Evelyn  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01131-00 

ASUNTO: Autoriza retiro de la demanda 

 
Se incorpora memorial allegado vía correo electrónico por parte de la apoderada de la 

sociedad demandante (archivo 05) en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-01136 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro. 1661 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SANDRA JANETH 

GALLEGO OLAYA y en contra de YAMILE GUZMAN por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

 Por la suma $3.200.000 como capital representado en la letra de 

cambio presentada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 08 de marzo de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma.  

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado YARI MILEIDY RUIZ 

ANACONA actúa a favor de la parte ejecutante conforme el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Evelyn 

 

                                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1662 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01147-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá indicar en el encabezado de la demanda, de conformidad al numeral 

2 del artículo 82 del Código General del proceso, el domicilio de las partes. 

 

2. Se servirá adecuar la pretensión 1°, dado que en forma alguna en los hechos 

de la demanda, señala que se esté cuestionando la legalidad del Acto del 

Contrato contenido en la Póliza de Seguros de Vida de la Obligación No. 

025761798. 

 
3. Deberá adecuar las pretensiones en el sentido de que la primera sea 

declarativa, y la segunda consecuencial de condena. 

 
4. Adecuará la pretensión segunda indicando el valor que pretende sea 

reconocido. 

 
5. Adecuará la pretensión tercera aclarando a qué obligación se refiere. 

 
6. Complementará la pretensión 4 indicando el valor de los pagos que pretenden 

sean devueltos. 

 



                                                                   

7. Complementará la pretensión 5 señalando la fecha específica desde cuando 

pretende el cobro de intereses y la tasa aplicable. 

 
8. Indicará en la demanda la figura jurídica con la cual pretende el 

reconocimiento de lo pretendido. 

 

9. Indicará en un hecho de la demanda cómo determina el valor solicitado por 

seguro de invalidez.  

  

10. Como se está pidiendo el reconocimiento de una suma de dinero, se 

deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 206 del C.G.P. 

esto es, “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba 

de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 

del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” Por lo que 

deberá establecer un acápite de juramento estimatorio.  

 

11. De conformidad a lo establecido en el numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, deberá establecer en el acápite de cuantía de 

manera clara la cuantía del proceso, indicando su valor. 

 

12. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para 

que indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá 

testimonio cada uno de los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los 

Arts. 212 y 213 del Código General del Proceso.    

 

13. Deberá aportar el documento donde se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad frente al demandado 

(núm. 7 artículo 90 Código General del Proceso).  

  

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 



                                                                   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
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